
Num. 169. Jueves 1? de Noviembre de 1877.

DE El l'IlDïlSEIl 1-
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTEjnCIAL.
PRIMERA^CGION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
y las Infantas Doña María del Pilar 
y Doña María de la Paz continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO CíVlLDELÁ PROVINCIA.

Comisión provincial para la Expo
sición universal de Paris.

CIRCULAR NÜM. 1972.
Próximo el plazo en que ha de ve-

rificarse el envió al depósito desig
nado para esta provincia de todos los 
objetos y productos que han de re
mitirse ála Exposición universal de 
Paris, se hace preciso que los expo
sitores que tengan dispuestos los que 
se propongan exhibir en la cita Ex
posición, procuren verificar la entre
ga de ellos en la Secretaría de esta 
Comisión, situada en la planta baja 
del Gobierno civil de la provincia, por 
la que se les espedirá el oportuno 
resguardo.—“El Gobernador Presi
dente, Francisco García Goyena.
El Ingeniero Secretario, Francisco 
Arranz y Sanz.

san, con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas que se hallarán 
de manifiesto en las respectivas Secretarías municipales.

PUEBLOS-

Amusquillo.. .

Cabezón...................

Castrillo Tejeriego.

Cigales.....................
Corcos......................

Olmos de Esgueva.

APROVECHAMIENTOS QUE SE ENAJENAN.

NÚM. 1962.

DIPÜTICION PROVINCE DE VAllAllOllD.
ten-

TIPOS,

Pesetas.

¡Los pastos de invierno de los montes Pl 
J Carrascal y Corral de enmedio. . . _. 
(Los pastos de invierno del monte Granja 
J del Poctor.................................  ... .
(La caza de pelo y pluma del citado monte. 

. (Los pastos de invierno del monte Paradero. 
¡Los pastos de invierno del monte Monte-

755

919
50

1676

Piña de Esgueva. . 
San Martin de Valvení

Trigueros. . . .

Valoria la Buena. .
Villafuerte.. . .

Laguna de Duero..

Simancas. .

( grande..............................................................  
¡Los pastos de invierno del monte Porozos. 
¡Los pastos de invierno del monte Carra- 
1 ViUavaquerin........................   . . . .
(La caza de pelo y pluma del indicado monte. 
¡Los pastos de invierno del monte Valde- 

¡Los pastos de invierno del monte Pedrazos. 
(Los pastos de invierno de los montes Valde- 
( po y Él Calero................... ..... ... .
(La caza de pelo y pluma del citado monte. 
¡Los pastos de invierno del monte Valcorla. 

¡ Los pastos de invierno del monte Pena del

1892
980

826
20

726
421

1155
80

360

El día 27 de Noviembre próximo y hora de las doce de su mañana 
drán lugar ante los Alcaldes de los pueblos anotados, las ^’■'“Stas de los 
aprovechamientos forestales que se espresan, con sujeción a os p « 
condiciones que se hallarán de manifiesto en las becretanas de los Ayunta 
mientos respectivos.

Traspinedo.. .

PUEBLOS- APROVECHAMIENTOS QUE SE ENAJENAN.

TIPO.

Pesias.

Corcos. .... .^Las leñas de matas de roble del monte ti
tulado Torozos en su cuartel llamado Mo-

996

Trigueros....................... <
Las leñas de matas de roble del monte lla

mado Valdepo y El Calero en su cuartel 
denominado Casa y Calero.....................880

Villafuerte...................... •
Tas leñas de matas de. roble del monte de

nominado Peña del Gato en el cuartel ti- 
' tulado Peccion du Golierno. . ... . 801

Valladolid. . •

Roales

de laValladolid 26 de Octubre de 1877.—El Vioe-presidente accidental 
Comisión provincial, Manuel Buitrón Luis. Juan Callejo, Secretario.

■ ’j Grato.. . . . ........................................  
iLos pastos de invierno' de los montes La 

J ^ava, Pesqueron y tSolafuentes y Valle. 
’ (El fruto de pino albar de los citados'mqntes.
(Los pastos de invierno del monte Pinar- 

. J Pimpollada.. . . . .............................
(e1 fruto de pino albar del indicado monte.

¡
Los pastos de invierno del monte Pinar de 

la Lekesa. . , ' ..... ...........................
Los pastos de todo el año forestal del monte 

Jioéledal.........................................................
El fruto de pino albar del monte Pinar de 

la ............ ....................................................
( El fruto de pino albar del monte Antequera. 

’ ‘(Elid., id., id., del monte Psparra^al. . .
¡Los pastos de invierno del monte Común 

‘ q de Villa.. . . . .................................. -
Los pastos de todo el año de los montes Ll 

i Monte, CarratoviUa, Santa Máteima y 
1 Pantirsos.............................................  • -
lEl fruto de pino albar de los montes C^rr^- 
i tovilla, Pinar Viejo, Panta Máxima y

410

670
248

600
320

5000

1462

52 
400 

1000

1500

1500

Nún. 1961.

/ Santirsos......................................................... '
Tudela de Duero. . ^.^^a de pelo y pluma del monte Pl Monte.

¡Los pastos de todo el año de los montes 
1 La Luisa y Pozuelo y Raposeras, pertene- 
1 cientes á su agregado Herrera. . . 
f El fruto de pino albar de los montes antes 
1 vitados v de la misma pertenencia.. . .
ÍLos pastos”de invierno y primavera de los 

'Torrecilla de la Aba-1 montes Lar^o-CarrU y Peceras y Pl Os- 
.< curo y Pimpollada........................................ 

íEl fruto de pino albar de los espresados
desa. .

252
26

150

40

564

El dia 8 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su manana 
^nte los Alcaldes de los pueblos anotados, tendrán lugar las subastas pu
blicas para la enajenación de los aprovechamientos forestales que se espre-

Boecillo..

f montes..................................................  ; •
¡El fruto de pino albar del monte Llscudilla, 
1 perteneciente á Boecillo y Comunidad. .

66

48
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2

Valladolid 2b de Octubre de 187/.—El Vice-presidente accidental de la 
Comisión provincial, Manuel Buitrón Luis.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS, APROVECHAMIENTOS QUE SE ENAGENAN.
TIPOS,

Peseias.

Tordesillas....................
El fruto de pino albar de los montes dVava- 

les y Molinillo y La Ve^a.......................  
Los pastos de invierno y primavera del mon

te davales y Molinillo.............................

64

4200

TERCERA SECCION.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 
d^ la 2)rovincia de V^ladoUd.

ZbTegrocia*<a.o ele impvuestos-

GIRCULAR NÚM. 1986.

La Dirección general de Impuestos, 
con fecha 22 del corriente, me dice 
lo que sigue:

«Por la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda se ha trasladado á 
esta Dirección general en 6 del ac
tual la Real órden siguiente:

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha al 
Director general de Contribuciones 
la Real órden siguiente:—Exemo. Se
ñor: En vista del expediente instruido 
sobre las reglas que deben obser
varse para la concesión de moratorias 
y compensaciones, por los impuestos 
de consumos, 5 por 100 sobre pre
supuestos de ingresos municipales é 
impuesto personal, de que trata el 
art. 45 de la vigente ley de Presu
puestos, el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, se ha servido resolver se 
observen las disposiciones siguientes :

1 .^ Los Ayuntamientos que de
seen obtener la moratoria que. auto
riza el art. 45 de la ley de Presupues
tos de 11 de Julio último, para el pago 
de sus atrasos con la Hacienda por 
los impuestos de consumos, 5 por 
100 sobre ingresos municipales y por 
el impuesto personal, deberán solici
tarlo del Ministerio de Hacienda por 
conducto de las Administraciones 
económicas de las provincias.

2 .® A la solicitud de moratoria 
deberá acompañarse una certificación 
del Alcalde Presidente, espresiva del ' 
total de débitos por todos conceptos, 
y el de los ingresos y gastos de los 
presupuestos municipales ordinarios 
y extraordinarios, aprobados desde 
la fecha de los débitos hasta la de la 
solicitud, y un informe de la Diputa
ción provincial acerca de los recursos 
y demás circunstancias del pueblo 
con relación á la gracia que se pre
tenda.

5 .^ Las Administraciones econó
micas, prévia certificación de los dér 
hitos del Ayuntamiento, expedida por

el Jefe de la Sección de Intervención, 
informarán y remitirán con toda ur
gencia el expediente á la Dirección 
respectiva, la que propondrá al Mi
nisterio de Hacienda la resolución que 
proceda; contra lo acordado por di
cho Ministerio, otorgando ó negando 
la moratoria, no se dará ulterior re
curso.

4 .® Las solicitudes de los Ayun
tamientos sobre compensación de 
débitos liquidados hasta 30 de Junio 
último, con los créditos de todas cla
ses contra el Estado que tengan á su 
favor las espresadas Corporaciones, 
la que con arreglo al artículo y ley 
citados debe concederse en todo caso 
deberán pj-esentarse y se resolverán 
en primera instancia por las Admi
nistraciones económicas, con suje
ción á lo dispuesto sobre compensa
ción de débitos, por los Reales de
cretos de 17 de Abril y 12 de Junio 
de 1875, ó Instrucción de 18 de Ju
nio y 25 de Setiembre respectiva
mente, sin mas variaciones que .las 
que determina dicha ley, ó sea que 
los débitos lo han de ser necesaria
mente por los conceptos indicados y 
solo los liquidados hasta 50 de Junio 
último, y que los créditos, de cual
quiera clase que sean, han de corres
ponder á los Ayuntamientos por sus 
bienes ó derechos ó como partícipes 
en las rentas públicas; pero no los 
que pudieran tener como cesionarios 
ó representantes de particulares ó i 
corporaciones. j

5 .“ A consecuencia de lo dispuesto 1 
en la ley de arreglo de la Deuda de j 
21 de Julio de 18.76, dejan de ser i 
admisibles desde la fecha de su pu- ! 
bíicacion, para la compensación ó 
pago de débitos atrasados, ya sean 
de los que comprenden los Reales 
decretos de 17 de Abril y 12 de Ju- 5 
nio de 1875, ya de los que determina ! 
el art. 45 de la ley de Presupuestos 
de 11 de Julio último, los valores: i 
1." Las facturas de intereses de la f 
Deuda correspondientes á los cinco 
semestres vencidos en l.° de Enero, 
l.° de Julio de 1875, 1.° de Enero,’ 
1.° de Julio de 1876 y 1.° de Enero 
de 1877, llamados á convertir en 
Deuda amortizable con interés de 2 
por 100 anual. 2.° Los recibos pro
visionales del Empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas que no 
hayan sido convertidos en los títulos 
equivalentes; y 5.° Los nueve déci
mos de los títulos del referido em

préstito, que según la ley misma de 
arreglo de la Deuda, están igualmente 
llamados á su conversion en amorti
zable.

Y 6.^ La resolución de los recur
sos que se interpongan contra los 
acuerdos de las Administraciones 
económicas y de las dudas consulta
das por éstas corresponderá á las Di
recciones generales de Contribucio
nes ó Impuestos.

De órden de S. M. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
convenientes.—De la propia órden, 
comunicada por el referido Sr. Mi
nistro de Hacienda, lo traslado á 
V. E. para iguales fines.»

Lo que cumpliendo con lo preve
nido por la Superioridad se publica 
en este periódico oficial.

Valladolid 26 de Octubre de 1877.
—Bricio M. Caramés. S

NúM. 1973.

DIRECCION GENERAL DE OERAS PÍÍRllCAS, COMERCIO Ï MINAS.

En virtud de lo dispuesto por Real Decreto de 23 de Setiembre de 1877 
esta Dirección general ha señalado el dia 25 del próximo mes de Noviembre 
a la una de la tarde para el arriendo en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de 2.° órden de Valladolid á 
Soria,, provincia de Valladolid.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

..........  ^°^ Arancel de !.... miriámetro.. 7.552 
Duero con Arancel de 2,5, miriámetros. 8.200

1 enafiel.............. con Arancel de 5.... miriámetros. 5.000

-^^ términos prevenidos por la Instrucción de 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, 

en el Ministerio de Fomento, y en Valladolid ante el Gobernador de la pro- 
timlandose- en ambos puntos de manifiesto,’ para conocimiento del 

quilco, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Cr«u5í« del -,o de Setiembre ultimo, y el de las particulares para esta contrata, 

as pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac- 
amen e al modelo que sigue, y la cantidad que ha. de consignarse prévia- 

mente como garantía para tomar parte en esta subasta será de tres mil qui
nientas pesetas en dinero o acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo marcado en el Real Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el deposito del modo que previene la referida Instrucción.

1 posturas que no cubran el importe del presupuesto anual
he los tres portazgos. i
, En el caso de que resulten dosó mas proposiciones iguales, se celebrará, 
unicarnente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
piescntos por la citada Instrucción, siendo la-primera mejora por lo menos 
de trescientas pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de treinta pesetas.

Madrid 25 de Octubre de 1877.-—El Director general, E. Garrido.

MODELO DE PROPOSICION.
n N-, vecino de.......enterado del anuncio publicado con fecha 25 de 
Octubre ultimo y de as condiciones y requisitos que se exigen para el ar
riendo en publica subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en 
los portazgos de Cistérniga, Tudela de Duero y Peñafiel, se compromete á 
tornar a su cargo la recaudación de dichos derechos, con extricta suiecion á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......... pesetas

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa v llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 

exprese determmadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
esciita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 4978.

NEG0GI.\D0 DE IMPUESTOS.

Gircnlar.

Habiendo descuidado ciertos pue
blos de esta provincia el importante 
servicio de adoptar alguno de los 
medios que para cubrir el encabeza
miento de este, año marca el artícu
lo 186 de la instrucción de 24 de Ju
lio de 1876, aviso á sus Alcaldes pa
ra que adopten los medios mas ade
cuados á sus localidades en el mas 
breve plazo, pues de lo contrario me 
veré en la necesidad de hacer uso de 
medidas enérgicas.

Valladolid 29 de Octubre de 1877. 
—Bricio M. Caramés.

20.752
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CUARTA SECCION,
NúM. 1965.

Don Jíamon Octamo de Toledo, Jue^^ 
de^rimera instancia’ del DistrUo 
de la Audiencia de esta 0>udad.

Por el presente hago saber: Que 
para hacer pago á la Sociedad Mine
ra «Esperanza de Reinosa» de mil 
trescientas veintiocho pesetas que la 
adeuda la Sociedad Mitchell y Com
pañía, se venden judicialmente en 
pública subasta los bienes embarga- 
dosála Sociedad deudora, que con 
su tasación son los siguientes:

Pesetas.

Una barrica de grancina, peso 
de seiscientos kilogramos, 
justipreciada en una peseta 
veinticinco céntimos el ki
logramo.....................................7bO

Noventa arrobas de rubia mo
lida, tasada á cuatro pese
tas cincuenta céntimos la 
arroba.................................... 405

Dos piedras de molienda de 
rubia, de dos metros de 
diámetro y treinta centí
metros dé grueso, á ciento 
cincuenta pesetas una. . 300 

Un molino horizontal desar
mado, usado en la molien- . 
da de trigo 215

Total.. .... 1870

El remate tendrá lugar en la Sala 
de este Juzgado el dia siete de No
viembre próximo á la hora de las 
doce, y no se admitirá postura que 
uo cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Valladolid á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos se- 
lonta y siete.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por su mandado, Simon de 
Monéo.

Núm. 1952.

^on Haníon Octamo de Toledo, Juei^ 
^pnimera instancia del Distrito 
^^ la Audiencia de esta (Jajoital.

Por la presente hago saber: Que 
®n esteJuzgado, por la Escribanía del 
Que refrenda, se instruye causa cri- 
J^mal de oficio en averiguación de 

que produjeron la muerte repen
sa de Dolores Las Heras Hernan- 
oz, natural de Múrcia,. soltera, de. 

^ointitres anos de edad, ocurrida en 
®sta ciudad á las once menos cuarto 

® la noche del nueve dél que rige, 
la casa de prostitución de Benita

-' laiedo, calle de Esgueva, número 
^^z y nueve, y como se ignora quie- 

’^^s sean sus padres ó parientes mas 
próximos y su domicilio, habiendo 
cordado ofrecerles el procedimien- 
Q> por la presente les requiero para 
rc en el término de quince dias

comparezcan en este Juzgado á ma
nifestar si quieren ó no mostrarse 
parte en dicha causa, pues de no 
verificarlo se seguirá en su rebeldía 
por los trámites legales.

Dada en Valladolid á veinticuatro 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y siete.—Ramón Octavio de 
Toledo,—Por su mandado, Simon de 
Monéo,

Núm. 1852.

D. Tomás Cairo Camusco, Tscrila- 
no de este Tua^^rado de primera ins
tancia.

Certifico: Que en los autos de 
competencia suscitada por el Juez de 
primera instancia de Zamora, al de 
igual clase de la ciudad de Salaman
ca, sobre el conocimiento de la de
manda de menor cuantía propuesta 
por el segundo, por D. Tomás Pe
ñuela Gallego, vecino y del Comer
cio de Salamanca, como mandatario 
de D. Pablo María Tintoré, que lo es 
de Barcelona, contra D. Eugenio Ma
teos Gonzalez, vecino y del comer
cio de Zamora, sobre pago de cua
trocientas diez y nueve pesetas se
tenta y cinco céntimos, procedentes 
de géneros, se dictó por la Sala de 
Vacaciones de esta Audiencia la 
sentencia que dice así.

/Sentencia.

Sentencia número doscientos se
tenta y nueve del Registro.—Hay una 
rúbrica.—En la ciudad de Valladolid 
á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete, en la compe
tencia suscitada por el Juez de pri
mera instancia de Zamora al de igual 
clase de la ciudad de Salamanca, so
bre el conocimiento de la demanda 
de menor cuantía propuesta ante el 
segundo por D. Tomás Peñuela, ve
cino y del comercio de Salamanca, 
como mandatario de D. Pablo María 
Tintoré, contra D. Eugenio Mateos, 
su Procurador D. Evaristo Sánchez, 
sobre pago de pesetas^ en la cual á 
sido Magistrado ponente D. Jesús 
María Almoina.—Vistos.

Resultando: Que D. Tomás Peñue
la Gallego, vecino y del Comercio de 
Salamanca, como mandatario de 
D. Pablo María Tintoré, que lo es de 
Barcelona, propuso demanda de me
nor cuantía contra,D. Eugenio Ma
teos, vecino y del Comercio de Za
mora, para que le pagase cuatro 
cientas diez y nuevcpesetas setenta 
y cinco céntimos, procedente de 
géneros sacados del comercio de la 
disuelta sociedad comanditaria. Jun
quera Buxaderas y Compañía de Sa
lamanca, con los intereses y gastos 
causados y que se causaren.

Segundo Resultando: Que ef Juez 
de primera instancia de Salamanca, 
donde se propuso la demanda, expi
dió el correspondiente despacho al 

de igual clase de Zomara, para citar 
y emplazar al D. Eugenio Mateos.

Tercero Resultando: Que citado 
y emplazado el D. Eugenio, propuso 
ante el Juzgado de Zamora la inhi
bitoria correspondiente y pidió se 
requiriera al Juzgado de Salamanca 
para que se inhibiera del conocimien
to! ¿6 dicha demanda y remitiera lo 
actuado al de Zamora.

Cuarto Resultando: Que los res
pectivos Jueces, despues de oido el 
Ministerio Fiscal y partes interesa
das, sostuvieron la competencia de su 
jurisdicción, por lo que fueron remi
tidos los autos á la Sala para que die
sen la competencia.

Quinto Resultando: Que personado 
ante la misma el Procurador Sán
chez, en nombre de D. Eugenio Ma
teos, y sustanciado el recurso con 
arreglo á derecho, el defensor del 
D. Eugenio sostuvo así como el Mi
nisterio Fiscal la competencia del 
Juez de primera instancia de Zamora 
para conocer dicha demanda'

Primer Considerando: Que habien
do fijado en el contrato', objeto de la 
demanda, el lugar en que debe cum
plirse el principio general de dere
cho, atribuye la competencia al Juez 
del domicilio del demandado, salva 
la escepcion en que incidentalmen
te pudiera ser este emplazado en el 
lugar del contrato.

Segundo Considerando: Que no 
habiendo tenido lugar el emplaza
miento del D. Eugenio Mateos en 
Salamanca, punto del contrato, el 
Juez competente para conocer de la 
presente demanda lo es el de Zamora 
por ser el del domicilio del deman
dado.

Visto el número primero del artí
culo trescientos ocho y trescientos 
once de la ley orgánica del poder ju
dicial y el párrafo tercero del artí
culo quinto de la ley de Enjuicia
miento civil.

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos competente para conocer 
de la presente demanda al Juez de 
primera instancia de Zamora, á quien 
se remitirán los autos con certifica
ción de-esta sentencia que se publi
cará en el Boletin ollciai de la pro
vincia en la forma que dispone el 
artículo trescientos ochenta y seis 
de dicha ley orgánica.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Angel María Vela.—Jesús Ma
ría Almoina.—Eustoquio Gante.— 
Véase el folio ciento cuarenta y cua
tro del libro del Registro.—Hay una 
rúbrica.

Publicación. Leida ypublicada fué 
la sentencia anterior por el señor 
Magistrado Ponente que en ella se 
espresa, celebrando sesión pública la 
Sala de Vacaciones de esta Audiencia 
en el dia de hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Valladolid Setiembre cuatrQ de 

mil ochocientos setenta y siete.—Vi
cente Herrero.

La sentencia inserta conviene á la 
letra con la de la certificación remiti
da por la superioridad y que obra 
unida al expediente de su razón.

Zamora veintinueve de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Tomás Calvo.

QUINTA SECCION.
Núm. 1967.

D. Afariano Casado, Tusíí municipal 
de Dobladillo.
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juzga
do municipal, la cual se ha de pro
veer conforme álo dispuesto en la 
ley provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1071, 
y dentro de quince dias á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el Toletin oncial. .

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud:

'1.” Certificación de nacimiento.
2 .” Certificación de buena con

ducta moral.
3 .” Certificación del cura confor

me al reglamento, ú otro documento 
que acredite su aptitud para el des
empeño del cargo.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente y se fijan copias 
en los sitios de costumbre.

Juzgado municipal de Robladillo 
23 de Octubre de 1877.—El Juez 
municipal, Mariano Casado.—El Se
cretario accidental, Serafín del Ar
royo.

Núm. 1960.

Alcaidia constitucional de 
S. Doman de la D'orniJa.

Por disposición de esta Alcaldía 
se hallan depositadas en Manuel Vi
cente y Bernardo Celemín, la res y 
caballería menor siguientes.

1/ Un novillo entero, de cuatroó 
cinco años, pelo negro;

2.“ Una burra, pelo cebro, de 
cuatro á cinco años.

Las cuales se hallaban desmanda
das y causando daños en viñas y pa
nes de este término municipal; sus 
dueños podrán presentarse á reco
gerías en término de 30 dias, prévia 
justificación, abono de gastos y da
ños que causaron.

San Roman de la Hornija á 23 de 
Octubre de 1877.—El Alcalde, Gon
zalo Diez.

Núm. 1974.

Ayuntamiento constitucional de 
Herrin de Campos.

Este Ayuntamiento y Vocales de
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la Asamblea o Junta municipal de esta 
villa que tengo la honra de pre
sidir, han acordado en sesión del 
quince del corriente, que á conse
cuencia de haber renunciado la plaza 
titular de la misma para asistencia 
de pobres enfermos, el Médico-ci
rujano D. Bernabé Palencia Sánchez, 
que la servia, se anuncie la vacante 
de ella por término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el ^oleíin Oj^cial de la 
provincia; su dotación consiste en 
doscientas cincuenta pesetas pagadas 
de estos fondos municipales, por la 
asistencia facultativa de familias po
bres de la misma, que asciende como 
á treinta personas, pudiendo el agra
ciado hacer ajustes ó igualas oon los 
vecinos que no hayan sido conside
rados pobres, componiendo este pue
blo ochocientas personas próxima
mente.

Los que gusten aspirar á su obten
ción presentarán sus solicitudes ó 
dirigirán al presidente de este Ayun
tamiento, con los documentos que 
fueran bastantes á probar susuficien- 
cia para ello.

Alcaldía constitucional de Herrín 
de Campos 17 de Octubre de 1877. 
—El Alcalde, Rufino Camino.—El 
Secretario, Lucas de la Rosa Prieto.

Núm. 1977.

Alcaidia constiiudonal de 
Gomea^narro.

Por el guarda particular jurado 
D. Valentin Tellez Hernández, de es
ta vecindad, se me ha dado parte 
de haber hallado extraviada en el tér
mino jurisdiccional de este pueblo 
una pollina de las señas siguientes; 
edad de 15 á 16 años, pelo pardo con 
blancos en la espina dorsal y lum
bar, cortada la punta de la cola en 
forma de escoba, su alzada de cinco 
cuartas y cinco dedos.

Lo que se publica en el boletín 
quezal para que llegue á conocimien
to del público á los efectos opor
tunos.

Gomeznarro 29 de Octubre de 
1877.—El Alcalde, Julián*Izquierdo.

Núm. 1970.

Alcaldía cozditucíonal de 
Tudela de J)uero.

Rafael Maza, de esta vecindad, al
quiló el dia 24 del actual un pollino á 
una mujer cuyo nombre ignora y que 
dijo ser vecina de Padilla de Duero, 
sin que hasta la fecha haya vuelto 
de su espedicion; y como quiera que 
el tiempo transcurrido y falta de co
nocimiento de la persona á quien se 
le facilitó, le induce á creer que haya 
sufrido un engaño, se estampan á 
continuación las señas de la mujer 
y caballería, rogando á los señores

Alcaldes de la provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de órden pú
blico, se sirvan averiguar su parade
ro, y caso de ser habida la obliguen 
á regresar á esta población sin mas 
objeto que el de entregar á su dueño 
el referido pollino é importe de su 
alquiler.

Tudela de Duero 27 de Octubre 
de 1877.—El Alcalde, Gregorio Iba- 
ñez.

Señas de la mujer.

Tiene sobre 30 años de edad, esta
tura regular, pelo negro, color more
no, lleva á la cabeza pañuelo de seda 
con cuadros encarnados y cenefa 
negra, vestido pintado, delantal ne
gro, botas sagren con punta de cha
rol forma cuadrada.

/Señas, del pollino.

Cerrado de edad, estatura peque
ña, .pelo pardo con cinta negra en 
todo el lomo, estaba sin herrar, tie
ne rozaduras de la albarda junto á los 
cuadriles y otra en el costillar iz
quierdo junto al espinazo.

Núm. 1976.

Ayuntamiento constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

El dia treinta de Noviembre pró
ximo, á las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala consistorial de esta 
villa la adjudicación en pública su
basta, por medio de pliegos cerrados, 
de las obras de reconstrucción de 
un puente sobre el rió Esgueva, y 
conducción de aguas con fuente y 
abrevadero en esta población, bajo 
el presupuesto y condiciones faculta
tivas y económico-administrativas 
que se hallarán de manifiesto todos 
los diás hasta el acto del remate en 
este Ayuntamiento.

Se pone en conocimiento del públi
co á los fines consiguientes.

Castroverde de Cerrato 27 de Oc
tubre de 1877.—El Alcalde, Cláudio 
González.

A/odelo de proposición.

D.... vecino de.,., residente en.... 
calle de.... número.... se ha enterado 
en la Secretaría de Ayuntamiento de 
Castroverde de Cerrato, del presu
puesto para las obras de recons
trucción del puente sobre el rió Es
gueva y conducción de aguas con 
tuente y abrevadero en dicho pueblo, 
asi como de las condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, 
y se compromete á la ejecución de 
dichas obras, sujetáiidose para ello 
á los citados documentos, por la 
cantidadde (tantas pesetas, en letra.)

Fecha y firma del proponente.

ANOHCIOS PARTICULARES.
ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los del monte de Sar
donedo, término de Valdenebro, 
partido de Rioseco. El remate tendrá 
lugar el 16 de Noviembre próximo, á 
las doce del dia, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Notaría de D. Angel Rodríguez 
Valdaliso, vecino de liicha ciudad.

ARRIENDO DE PASTOS.

Quien quisiere tratar de los buenos 
y abundantes pastos, con esquisitas 
aguas, del monte titulado Cortas de 
Blas, término de Villalba del Alcor, 
y distante cuatro leguas de Vallado
lid, capaces de alimentar hasta el nú
mero de k000 cabezas de ganado la
nar, pueden dirigirse á dicha Ciudad 
y casas de D. Joaquín Mier, calle del 
20 de Febrero, núm. 12 y D. Maria
no San José Robledo, calle de la 
Cuadra, núm. b.

Teñesa de Fuentes de Tuero.

Se arriendan los muy acreditados 
y abundantes pastos de invernla de 
la dehesa de Fuentes de Duero, sita 
entre Valladolid y Tudela de Duero, 
para ganado lanar y vacuno. El plie
go de'condiciones que se han de ob
servar para llevar á efecto el contra
to, puede verse, y se admitirán pro
posiciones, en Madrid, casa calle de 
Jacometrezo, números 16 al 22, 
cuarto bajo, y en la misma dehesa, 
casa en que habita el que la admi
nistra.

TIERRAS EN ARRIENDO.

Se hace de 700 obradas en pocos 
pedazos, á tres cuartos de legua de 
Valladolid, juntos ó separados, según 
convenga al colono

Tambien se ceden barbechos , abo
nos, ganados de varias clases, igual
mente que prados naturales y artifi
ciales ó sea de alfalfa con aguas 
abundantes.

Plazuela de San Miguel, portería, ó 
en Santovenia, Pedro Diez, darán 
cuantas esplicaciones se deseen.

ANUNCIO.

La Comisión liquidadora de la fin
cabilidad de D. xAntonio Ortiz Vega, 
vecino y del Comercio que fué de 
esta Capital, deseosa de cumplir fiel- 
mente con los deberes que se impuso 
al aceptar su cargo, y de dar á los 
acreedores á quienes representa to
das las esplicaciones necesarias y 
referentes al estado en que la liqui
dación se encuentra, y de las gestio
nes practicadas desde que tuvo efec
to la última Junta general, ha resuel
to convocar á otra, .que habrá de ve
rificarse el día 19 del próximo mes 
de Noviembre, á las cuatro de su tar
de, en el local que ocupa la Sociedad 
Crédito Castellano, situada en esta 
Ciudad, calle del Duque de la Victo
ria, número 12, para.que en su vir
tud se tomen los acuerdos que los 
señores acreedores estimen conve
nientes, teniendo para ello presente 

lo que se ordena en el art. 1183 deí 
Código de comercio, respecto á las 
mayorías que han de constituir vota
ciones obligatorias, como así bien 
que si en esa junta no llegáran á 
reunirse dichas mayorías, se proce
derá á la convocación de otra, cuyos 
acuerdos habrán de respetarse y lle
varse á efecto siempre que sean to
mados por la mayoría de los concur
rentes, activando por este medio la 
liquidación.

Valladolid 19 de Octubre de 1877. 
—Por acuerdo de la Comisión, el 
Presidente, José de la Cuesta.

CONSTITUCION
I_.©y ©s UVInxiicijp al y ï^’r’o- 
Vincial TNovisF-imas de 2 de 

Octu-l^i?© <ie

ANOTADAS Y CONCORDADAS 

con las de 20 de Agosto de 1870 y 16 de Diciembre 

de 1876.

DISPOSICIONES COlíPLEMENTAKÍAS DE LAS MlSMiS 
Á SABER:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputaciones; Ley 
electoral novísima de Diputados á 
Górtes y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; apéndice á la ley pro
vincial; Organización y atribuciones 
de las Comisiones provinciales como 
Tribunales contencioso-administra- 
tivos y procedimiento ante las mis
mas; Legislación sobre competen
cias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas montes públicos, asistencia fa
cultativa de los enfermos pobres; 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enagenacion forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras muchas 
mas disposiciones en forma de notas.

TERCERA EDICION 
aumentada considerablemente é ilus
trada con notas y con la doctrina 
de la Jurisprudencia administrativa,

POR DON ANDRÉS BLAS,
Jefe de Administración del Gobier
no civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho en sus Secciones 
de Derecho civil y Canónico y Dere
cho administrativo, ex-Dipulado a 
Górtes, Vocal de la Comisión y y" 
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, expro
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un tomo 
en 4." de unas 700 páginas.

Su precio en toda España tres po
seías.

OBRA DEL MISMO AUTOR.

DERECHO CIVIL ARAGONÉS.
Un tomo en 8." mayor, de ®®®JL 

500 páginas. Su precio en todah" 
paña cinco pesetas. i

Los pedidos de ambas obras 
autor, con dirección al Gobierno c^^ 
vil ó á su domicilio, Santiago, 2, Y 
mismo los remitirá francos de por « 
prévio pago en letras, libranzas os 
líos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 
cada cinco ejemplares que se tor^

VALLADOLID: pj
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPÍÍ* 

Fernando Santarén.
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